
Área: Transparencia y Modernización
Unidad: Contratación y Patrimonio
Ref.: AV/mgo
Expte.: 1743053H
Asunto:  Acta  1ª de la Mesa de Contratación.  Contrato de servicios.   Servicios de asistencia técnica para la
redacción de proyecto de obra e instalaciones y dirección facultativa para la ejecución de las obras de mejora y
modernización del Parc Empresarial Aeroport – Fase III

ACTA PRIMERA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA LICITACIÓN Y
ADJUDICACIÓN,  POR PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIOS
DENOMINADO  “SERVICIOS  DE  ASISTENCIA TÉCNICA  PARA LA REDACCIÓN  DE
PROYECTO  DE  OBRA E  INSTALACIONES  Y DIRECCIÓN  FACULTATIVA PARA LA
EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  MEJORA  Y  MODERNIZACIÓN  DEL  PARC
EMPRESARIAL AEROPORT – FASE III”

MIEMBROS ASISTENTES A LA MESA DE CONTRATACIÓN

PRESIDENTE El Concejal del Área de Transparencia y Modernización, Don Jesús María Borràs i
Sanchís

VOCALES

El Secretario General del Ayuntamiento de Manises, Don Antonio Pascual Ferrer

La Interventora del Ayuntamiento de Manises, Doña María José Espinós Bonet

La Arquitecta Municipal, Doña María Bayo Calduch

SECRETARIA
DE LA MESA

La administrativa  del  departamento de Contratación y Patrimonio,  María  Isabel
Gandía Ortiz

ORDEN DEL DÍA

1º Acto de apertura y calificación del Sobre Electrónico núm. 1: documentación administrativa
general

2º Acto de apertura del Sobre Electrónico núm. 2: oferta económica y documentación evaluable
mediante criterios automáticos

En Manises, a las 11:30 horas del día 16 de abril de 2024 (martes), se reúnen los miembros de
la Mesa de Contratación arriba indicados, en la sala de reuniones del Ayuntamiento de Manises, que
quedan identificados por la Secretaria de la Mesa conforme a lo establecido en el art. 17.1 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.  Todo ello al objeto de constituir la
Mesa y proceder a la apertura y valoración de las proposiciones presentadas de forma electrónica, a
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, durante el procedimiento de licitación del
contrato  de  servicios  arriba  indicado.   Asiste  como asesor  jurídico  la  TAG del  Departamento  de
Contratación Antonietta  Vanoostende.

1.- Acto de apertura y calificación del Sobre Electrónico núm. 1: documentación administrativa
general

En  primer  lugar,  tras  la  constitución  de  la  Mesa,  la  secretaria  comunica  que,  habiendo
finalizado el plazo de presentación de ofertas a las 23:59 horas del día 12 de abril de 2024,  se ha
comprobado que las empresas que han concurrido a la licitación electrónica convocada a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público (PLCSP) han sido las siguientes:
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Seguidamente,  conforme  establece  la  cláusula  16  del  PCAP,  se  procede  al  descifrado  y
apertura del Sobre Electrónico núm. 1, utilizando como herramienta la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, y después del examen, revisión y comprobación de la documentación administrativa
general aportada por los licitadores, la Mesa, en este punto,  y vistas las incidencias detectadas en la
presentación  de  la  documentación  concluye  y  acuerda,  por  unanimidad,  admitir  y  requerir  de
subsanación, conforme a la siguiente tabla-resumen:

LICITADOR NIF RESULTADO

GRUPO DAYHE DEVELOPMENT & 
INVESTMENT S.L.

B97881742 Admitido 

CONSULTORA VALENCIANA 
D’ENGINYERIA S.L.

B96584131 Admitido

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA S.L.P. B05534748 No presenta el Anexo III y ha señalado en el DEUC que 
pretende valerse de la solvencia de un tercero sin aportar la 
documentación correspondiente

ERNESTO VERT VALLS 25413806W No aporta el DEUC 

INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL 
MEDITERRÁNEO S.L.

B98598675 Admitido

M.E.G.A. INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES 
Y SEGURIDAD S.L.P.U.

B42664516 No presenta el Anexo III

OCTOGONO CASTELLON S.L.P. B12430286 No presenta el Anexo III

SDM BIM ENGINEERING PROJECTS 
SOCIEDAD LIMITADA

B23810971 Admitido 

URBANISTAS INGENIEROS S.A. A46149787 Admitido 

A la vista de lo expuesto, es por lo que,  la mesa de contratación tiene por admitidos a la licitación a
las  entiades  GRUPO  DAYHE  DEVELOPMENT  &  INVESTMENT  S.L,  CONSULTORA  VALENCIANA
D’ENGINYERIA S.L.,INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL MEDITERRÁNEO S.L.,SDM BIM ENGINEERING
PROJECTS SOCIEDAD LIMITADA Y URBANISTAS INGENIEROS S.A., procediendo requerir por el plazo de 2 días
habiles a los siguientes licitadores: 

- EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA S.L.P. a los efectos de que aporte debidamente cumplimentado el Anexo III del PCAP
e igualmente para que  aclare sí pretende valerse de la solvencia de un tercero o sí se trata de un error en la cumplimentación
del DEUC en cuyo caso deberá aportar DEUC correctamente cumplimentado. En caso de   que se pretendiera integrar la
solvencia con medios externos, deberá indicarse en el DEUC tal circunstancia y será necesario también la presentación de
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DEUC también por parte de la empresa a la que se recurra para acreditar la solvencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 140.1 c) de la LCSP.

-  ERNESTO VERT VALLS a los efectos de que aporte debidamente cumplimentado el DEUC.

-  M.E.G.A.  INGENIERÍA,  CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U.   a  los  efectos  de  que  aporte  debidamente
cumplimentado el Anexo III del PCAP.

- OCTOGONO CASTELLON S.L.P.  a los efectos de que aporte debidamente cumplimentado el Anexo III del PCAP.

Y siendo las 12:00 horas del día de su comienzo y no habiendo otros asuntos que tratar, por la
Presidencia  se  declara  concluida  la  sesión,  extendiéndose  a  continuación  este  documento  para
constancia de las actuaciones realizadas, y siendo revisado por los miembros de la misma, es firmada
por todos mediante la utilización de firma electrónica reconocida.
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